
BORME núm. 112 Viernes 11 junio 2004 16811

Orden del día

Primero.—.—Examen y aprobación, en su caso,
de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de

la gestión social en el ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los socios a exa-
minar en el domicilio social u obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han ser
sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 9 de junio de 2004.—El Administrador
Único, Manuel Sánchez García.—30.885.

SANIGA, S. A.

Junta General de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará
en el domicilio social el día 30 de junio de 2004,
a las 10,00 horas, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— correspondiente al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2003,
así como el informe de gestión y la propuesta de
aplicación del resultado.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del órgano de administración durante el
ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

En relación con las cuentas anuales, a partir de
la convocatoria, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, así como el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Gavá, 31 de mayo de 2004.—Teresa Nieto More-
no. Administradora.—28.711.

SEESPANA, S. A.

Convocatoria Junta General de Accionistas

Se convoca a los accionistas a Junta General,
a celebrar en Málaga, en su domicilio social, calle
Rosa de los Vientos, n.o 27, el día 29 de junio
de 2004 a las nueve horas en primera convocatoria,
y, para el día siguiente en el mismo lugar y hora
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social durante
el ejercicio de 2003, con examen y aprobación de
las cuentas anuales de dicho ejercicio y resolver
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Redenominación del capital social a
euros con aumento del capital social con cargo a
reservas disponibles y modificación, en su caso, del
artículo 5 de los estatutos sociales.

Tercero.—Facultar para elevar a público los acuer-
dos sociales que sean tomados.

Cuarto.—Periodo de ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social u obtener que se le envíen de forma
gratuita los documentos que han de someterse a
la aprobación de la Junta General, incluido el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe sobre la misma.

Málaga, 1 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Tomás Cardeñas Blas-
co.—29.190.

SEGUIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador de esta sociedad ha acordado
convocar a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
a celebrarse el próximo día 29 de junio de 2004
a las nueve horas en Usurbil, en Atxega Jauregia
Jatetxea, Sociedad Limitada, sito en Aitzezarra
número 1, Polígono Industrial Zumartegui, en pri-
mera convocatoria, y si a ello hubiese lugar, al día
siguiente en el mismo lugar y hora, para deliberar
y resolver con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del Ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el Ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación de la gestión social del
Órgano de Administración durante el Ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Disolución y/o liquidación y/o cese de
actividad de la sociedad.

Quinto.—Delegación para elevar a públicos los
acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta de la Reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, a partir de la convocatoria
de la Junta, para obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como
el informe de los administradores, todo ello según
la previsto en los artículos 112 y 212 de la vigente
Ley de Sociedades.

En Usúrbil a, 9 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador.—«Comercial Noain, Sociedad Anónima»,
M.a Jesús Noain Ciriza.—30.746.

SEINEC, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador único de la sociedad Seinec,
Sociedad Anónima, convoca a sus accionistas a la
Junta General que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria el día 29 de junio de 2004, a las 13 horas,
en el domicilio social, y en segunda convocatoria,
si fuese precisa, a la misma hora y lugar del día
siguiente, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso,
de las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

social llevada a cabo por el Administrador único
de la compañía.

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas pueden solicitar
y obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta
General.

Cardedeu, 7 de junio de 2004.—El administrador,
Javier López Fernández.—30.858.

SEREX MAQUINARIA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio
social, Polígono Ind. de Camponaraya, parcela 41,
Camponaraya (León), a las 17 horas del día 29
de junio del 2004 en primera convocatoria, y en
su caso al día siguiente en el mismo lugar y hora
en segunda convocatoria para deliberar y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales de la sociedad correspondiente al ejerci-
cio 2003 así como la gestión del administrador único
durante dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Redacción y aprobación en su caso del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que tienen los accio-
nistas de examinar, en el domicilio social las cuentas
anuales y el informe de gestión así como de solicitar
el envió gratuito de una copia de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Toral de los Vados (León), 9 de junio de
2004.—Rafael del Valle Santin. Administrador Úni-
co.—30.933.

SERVICE POINT SOLUTIONS, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de«Service Point
Solutions, Sociedad Anónima» (SPS), de confor-
midad con la normativa legal y estatutaria en vigor,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas que se celebrará en
el Hotel Tryp Barcelona Aeropuerto, Parque de
Negocios Mas Blau II, Plaza del Plà de L’Estany,
1—2, El Prat del Llobregat (Barcelona), el próximo
día 29 de junio de 2004 a las doce treinta horas,
en primera convocatoria, y el día siguiente, 30 de
junio de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, y en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) individuales de «Service
Point Solutions, Sociedad Anónima» y del grupo
consolidado, de los correspondientes informes de
gestión, de la aplicación de resultados y la gestión
del Consejo de Administración, todo ello corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Nombramiento o reelección de audi-
tores de cuentas individuales y del grupo con-
solidado.

Tercero.—Reducción del número de Consejeros
y modificación del artículo 17 de los Estatutos Socia-
les. Determinación del número de Consejeros.

Cuarto.—Modificación de los artículos 12 y 14
de los Estatutos sociales, sobre voto y representación
por medios de comunicación a distancia.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de la Junta General de Accionistas.

Sexto.—Aumento de capital social con cargo a
reservas, mediante la emisión de una acción nueva
por cada 20 acciones antiguas, delegando su eje-
cución en el Consejo de Administración.

Séptimo.—Aumento del valor nominal de las
acciones de 0,06 euros por acción a 0,6 euros,
mediante la agrupación de 10 acciones antiguas en
1 acción nueva, y consiguiente reducción del número
de acciones en circulación, delegando en el Consejo
de Administración de la Compañía para la ejecución
del presente acuerdo.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición de acciones propias,
directamente o a través de sociedades filiales.

Noveno.—Información a la Junta General de
Accionistas sobre (i) el Reglamento del Consejo
de Administración, y (ii) el Informe del Auditor
e Informe de Administradores relativos a la amplia-
ción de capital acordada por el Consejo de Admi-
nistración de fecha 17 de marzo de 2004 en ejercicio
de las facultades delegadas por la Junta General
de Accionistas celebrada el día 27 de junio de 2003.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y completa ejecución de los
acuerdos adoptados por la Junta General.


